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COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 
 
Los que suscriben, Diputados integrantes de la Comisión de Salud y 
Asistencia Social, de la VI Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
miembros de los grupos parlamentarios del Partido de la Revolución 
Democrática, del Partido Acción Nacional, del Partido Revolucionario 
Institucional, del Partido del Trabajo y del Partido Verde, con 
fundamento en el artículo 122 fracción l de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en lo dispuesto por el artículo 17, 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal y 93 y 133 del reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos al Pleno de esta 
Honorable Asamblea, el siguiente Punto de Acuerdo con carácter de 
urgente y obvia resolución, que tiene como objetivo nombrar 
como Representante de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal ante el Consejo Interdependencial para la Atención y 
Prevención de las Adicciones de la Ciudad de México, al C. Dip. 
Rodolfo Ondarza Rovira, Presidente de la Comisión de Salud y 
Asistencia Social de la ALDF, con fundamento en el artículo 19 
fracción XVIII de la ley para la Atención Integral del Consumo de 
Sustancias Psicotrópicas del Distrito Federal, al tenor de los 
siguientes: 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 23 de octubre de 2012. Núm. 015. Año 01

Primer Ordinario, Primer Año de Ejercicio. Pag.  114.



 

 
COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 
 
 
 

CONSIDERANDOS 
 

1. Con fecha 29 de Diciembre de 2010, fue publicada en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal, la ley para la Atención Integral del 
Consumo de Sustancias Psicoactivas del Distrito Federal. 

2. En la ley citada en el párrafo anterior, en los artículos 18 se 
señala que: “Como un mecanismo de seguimiento del Programa 
General, se instalará el Consejo Interdependencial, el cual 
establecerá los procesos para garantizar la transversalidad y 
coordinación para el cumplimiento de los objetivos, estrategias y 
líneas de acción prioritarias”. 

3. El articulo 19 de la Ley en comento indica quienes serán los 
miembros del Comité e indica que; “El Consejo 
Interdependencial será integrado por las y los titulares de las 
siguientes instancias del Distrito Federal: I. Jefatura de Gobierno; 
II. Secretaría de Salud; III. Secretaria de Seguridad Pública; IV 
Secretaria de Desarrollo Social; V. Secretaria de Finanzas; VI. 
Secretaria de Cultura; VII. Secretaria de Educación; VIII. 
Secretaria del Trabajo; IX. Procuraduría General de Justicia; X. 
Conserjería Jurídica; XI, Instituto de Asistencia e Integración 
Social; XII. Instituto de la Juventud; XIII. Instituto del Deporte; 
XIV. Instituto de las Mujeres; XV. Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia; XVI. 16 Delegaciones; XVII, Un 
representante de la Asamblea Nombrado por su Pleno a 
propuesta de la “Comisión de Salud y Asistencia Social” . 
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COMISION DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 
 
 
 

4. El pasado día 22 de octubre se llevó a cabo la Sesión de 
instalación del Consejo Interdependencial para la Atención y 
Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México, a la cual 
fue invitada, la Comisión de Salud y Asistencia Social de esta 
Asamblea. 

5. Para dar cumplimiento al artículo 19, fracción XVIII de la Ley, se 
requiere su votación en el Pleno de esta H. Asamblea, del 
representante de esta Soberania ante el Consejo 
Interdependencial para la Atención y Prevención de las 
Adicciones en la Ciudad de México. 

 
Por lo anteriormente expuesto y debidamente fundado, sometemos a 
la consideración del Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, el siguiente Punto de Acuerdo con carácter de urgente y 
obvia resolución. 
 
Que tiene como objetivo nombrar como Representante de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal ante el Consejo Interdependencial para 
la Atención y Prevención de las Adicciones de la Ciudad de México, al 
C. Dip. Rodolfo Ondarza Rovira, Presidente de la Comisión de Salud y 
Asistencia Social de la ALDF. 
 
 
Único. Se exhorta a los C. Diputados miembros de la VI Legislatura de 
la Asamblea de Representantes del Distrito Federal a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley para la Atención del Consumo 
de Sustancias Psicoactivas del Distrito Federal. 
 
 
 
 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 23 de octubre de 2012. Núm. 015. Año 01

Primer Ordinario, Primer Año de Ejercicio. Pag.  116.



 
COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL  
 
 
 
 
 
 
Dip. Rodolfo Ondarza 
Rovira____________________________________ 
 
Dip. Gabriel Antonio Godínez 
Jiménez_____________________________ 
 
Dip. Arturo Santana 
Alfaro______________________________________ 
 
Dip. Fernando Espino 
Arévalo____________________________________ 
 
Dip. Orlando Anaya 
González____________________________________ 
 
Dip. Diego Martínez 
García______________________________________ 
 
Dip. Ana Julia Hernández 
Pérez___________________________________ 
 
Dip. Efraín Morales 
López_______________________________________ 
 
Dip. Jesús Sesma 
Suárez_________________________________________ 
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DIPUTADA ISABELPRISCILA VERA HERNÁNEZ 

GPPAN, VI LEGISLATURA 

Dip. María Angelina Hernández Solís 

Presidenta de la Mesa Directiva de la 

VI Legislatura de la Asarnblea 

Legislativa del Distrito Federal. 

Presente. 

VI Legislatura 

La que suscribe diputada Isabel Priscila Vera Hernández de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, VI LEGISLATURA, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 

fundamento en lo dispuesto por los articulas 11, 17 fracción VI, 18 fracción VII de la Ley 

Orgánica; 93, 98 Y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración del de esta Honorable Asamblea 

Legislativa, con carácter de urgente y obvia resolución la PROPOSICiÓN CON PUNTO DE 

ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL ARQ. FELIPE LEAL FERNANDEZ, SECRETARIO 

DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, A FIN DE QUE 

ELABORE DE MANERA URGENTE, UN MECANISMO ELECTRONICO DE PARTICIPACION 

CIUDADANA PARA EL PROCESO DE FORMULACION y APROBACION DEL "PROGRAMA 

PARCIAL DE DESARROLLO URBANO CENTRO HISTORICO DE COYOACAN" y EL 

"PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DEL CARMEN", ASIMISMO INFORME 

DE ESTE ACTO A LA COMUNIDAD COYOYACANENSE POR MEDIO DE LA GACETA 

OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, E INFORME A ESTA SOBERANIA, al tenor de los 

siguientes antecedentes. 

SE EXHORTA AL ARQ. FELIPE LEAL FERNANDEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, A FIN DE QUE ELABORE DE 

MANERA URGENTE, UN MECANISMO ELECTRONICO-OE PARTICIPACION CIUDADANA PARA EL PROCESO DE FORMULACION y APROBACION DEL 'PROGRAMA 

PARCIAL DE DESARROLLO URBANO CENTRO HISTORICO DE COYOACAN' y EL 'PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DEL CARMEN', ASIMISMO 

INFORME DE ESTE ACTO A LA COMUNIDAD CÓYOYACANENSE POR MEDIO DE LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, E INFORME A ESTA SOBERANIA. 
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DIPUTADA ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNEZ 

GPPAN, VI LEGISLATURA VI Legislatura 

ANTECEDENTES 

1.- Coyoacán es un sitio de gran importancia histórica que se remonta al año de 1332, y cuyo 

nombre proviene de Coyohuacán "lugar de quienes tienen o veneran coyotes". En 1521, Hernán 

Cortés, estableció ahi su cuartel general y fundó el primer Ayuntamiento de la Cuenca de 

México. 

2.- Por decreto del 16 de diciembre de 1899, Coyoacán surge como integrante del territorio del 

Distrito Federal y ya para los años 20, se convierte en zona de quintas y casas de fin de semana 

para las clases acomodadas de la Ciudad. 

3.- Es a partir de los años 40 cuando se inicia el crecimiento acelerado de Coyoacán y su 

desarrollo urbano, construyéndose avenidas como Miguel Ángel de Quevedo, para 

posteriormente en la siguiente década, construirse Avenida Universidad y Río Churubusco. 

4.- El Centro Histórico de Coyoacán, del cual la Colonia del Carmen forma parte importante, está 

conformada por una serie de monumentos Coloniales de incalculable valía. 

5.- Su preservación corresponde tanto a la Autoridad Federal como a la local y su fiel vigilante, 

es el vecino Coyoacanense, siempre preocupado porque la fisonomía de Coyoacán se conserve 

y se respete el uso de suelo. 

6.- Las Asociaciones de la Sociedad Civil, han jugado un papel fundamental en ello y mediante 

una lucha incansable, han defendido el patrimonio cultural de Coyoacán, desafortunadamente, 

SE EXHORTA AL ARO. FELIPE LEAL FERNANDEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, A FIN DE QUE ELABORE DE 

MANERA URGENTE, UN MECANISMO ELECTRONICO DE PARTICIPACION CIUDADANA PARA EL PROCESO DE FORMULACION y APROBACION DEL 'PROGRAMA 

PARCIAL DE DESARROLLO URBANO CENTRO H1STORICO DE COYOACAN" y EL 'PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DEL CARMEN", ASIMISMO 

INFORME DE ESTE ACTO A LA COMUNIDAD COYOYACANENSE POR MEDIO DE LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, E INFORME A ESTA SOBERANIA. 
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DIPUTADA ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNEZ 

GPPAN, VI LEGISLATURA VI Legislatura 

dia con dia se presentan violaciones al uso de suelo, tanto por la arbitrariedad de Comerciantes 

como por la corrupción de las Autoridades. 

7.- Por la particularidad del Centro histórico Coyoacanense, asi como de la Colonia del Carmen, 

éstos han sido desarticulados del marco normativo vigente del programa Delegacional de 

Desarrollo Urbano. 

8.- Para ello la Secretaria de Desarrollo Urbano, publicó un aviso a los habitantes, vecinos, 

asociaciones, comerciantes, empresarios y público en general, del inicio del proceso de 

formulación y aprobación del programa parcial de desarrollo urbano "Del Carmen" y del "Centro 

Histórico de Coyoacán" en la Gaceta Oficial del Distrito Federal a fin de tener su participación. 

Sin embargo, los obliga a acudir a la Dirección General de Obras, Servicios y Desarrollo Urbano, 

que se ubica en Calzada de Tlalpan No. 3370, en la colonia Viejo Ejido de Santa Úrsula Coapa, 

la cual fisicamente se encuentra muy lejos del Centro Histórico, estableciendo también un 

horario muy restringido, lo que impide el fácil acceso de la Comunidad Coyoacanense, creando 

inclusive un incremento en el problema de movilidad de nuestra Ciudad. 

Fundan el presente punto de acuerdo los siguientes: 

SE EXHORTA AL ARO. FELIPE LEAL FERNANDEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, A FIN DE QUE ELABORE DE 

MANERA URGENTE, UN MECANISMO ELECTRONICO DE PARTICIPACION CIUDADANA PARA EL PROCESO DE FORMULACION y APROBACION DEL 'PROGRAMA 

PARCIAL DE DESARROLLO URBANO CENTRO HISTORICO DE COYOACAN" y EL 'PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DEL CARMEN", ASIMISMO 

INFORME DE ESTE ACTO A LA COMUNIDAD GOYOYACANENSE POR MEDIO DE LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, E INFORME A ESTA SOBERANIA. 
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DIPUTADA ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNEZ 

GPPAN, VI LEGISLATURA VI Legislatura 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que de conformidad con la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, es deber de los Diputados presentar proposiciones y denuncias, así como 

representar los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la solución de los 

problemas y necesídades colectivas ante las autoridades competentes. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con el artículo 2 fracciones 111, IV Y V de la Ley de Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal que establecen: 111. Alentar la participación y concertación con los 

sectores público, social y privado en acciones de reordenamiento urbano, dotación de 

infraestructura urbana, prestación de servicios públicos, conservación, recuperación y 

acrecentamiento del patrimonio cultural urbano, recuperación y preservación de la imagen 

urbana y de crecimiento urbano controlado. IV. Sustentar las acciones en las materias de esta 

Ley en la gestión que realicen los habitantes en lo individual y/o a través de la representación de 

las organizaciones sociales de las colonias, barrios y pueblos de la Ciudad de México 

constituidos conforme a las normas aplicables; V. Establecer y actualizar el sistema de 

planificación urbana que se adapte a la movilidad de la población del Distrito Federal y a las 

necesidades de desarrollo de las diferentes zonas de la Ciudad de México, así como a su 

conformación geopolítica. 

SE EXHORTA AL ARO. FELIPE LEAL FERNANDEZ, seCRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, A FIN DE QUE ELABORE DE 

MANERA URGENTE, UN MECANISMO ELECTRONICO DE PART1CIPACION CIUDADANA PARA EL PROCESO DE FORMULACION y APROBACION DEL 'PROGRAMA 

PARCIAL DE DESARROLLO URBANO CENTRO HISTORICO DE COYOACAN' y El 'PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DEL CARMEN", ASIMISMO 

INFORME DE ESTE ACTO A LA COMUNIDAD GOVOYACANENSE POR MEDIO DE LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, E INFORME A ESTA SOBERANIA. 
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DIPUTADA ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNEZ 

GPPAN, VI LEGISLATURA VI Legislatura 

TERCERO.- Que de acuerdo al artículo 13 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

D.F, donde se establece en su fracción VII, que la Asamblea Legislativa tiene la facultad de 

poder solicitar información a la administración pública del Distrito Federal para su mejor 

desempeño. 

CUARTO. Que es de vital importancia que el Órgano Político Administrativo en Coyoacán se 

modernice, a fin de que a la participación Ciudadana se le provea de mecanismos de fácil 

acceso para su intervención en los procesos mencionados, creando una liga exclusiva para tal 

fin, en su sitio de internet, de manera urgente, debiendo dar un nuevo aviso de inicio de los 

procesos en la Gaceta de Gobierno del Distrito Federal. 

Con base en los antecedentes y considerandos antes descritos, y con fundarnento en lo 

dispuesto en el artículo 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 133 del Reglarnento para el 

Gobierno Interior ambos ordenamientos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el que 

suscribe somete a la consideración del Honorable Pleno de esta Asamblea, con el carácter de 

urgente y obvia resolución la presente: 

SE EXHORTA AL ARC. FELIPE LEAL FERNANDEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, A FIN DE QUE ELABORE DE 

MANERA URGENTE, UN MECANISMO ELECTRONICQ DE PARTICIPACION CIUDADANA PARA EL PROCESO DE FORMULACION y APROBACION DEL ·PROGRAMA 

PARCIAL DE DESARROLLO URBANO CENTRO HISTORICO DE COYOACAN" y El ·PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DEL CARMEN", ASIMISMO 

INFORME DE ESTE ACTO A LA COMUNIDAD GOYOYACANENSE POR MEDIO DE LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, E INFORME A ESTA SOBERANIA. 
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DIPUTADA ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNEZ 

GPPAN, VI LEGISLATURA VI Legislatura 

PROPOSICiÓN CON PUNTO DE ACUERDO 

Con la siguiente resolución.-

ÚNICO.- SE EXHORTAR AL ARO. FELIPE LEAL FERNANDEZ, SECRETARIO DE 

DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, A FIN DE aUE ELABORE 

DE MANERA URGENTE, UN MECANISMO ELECTRONICO DE PARTICIPACION CIUDADANA 

PARA EL PROCESO DE FORMULACION y APROBACION DEL "PROGRAMA PARCIAL DE 

DESARROLLO URBANO CENTRO HISTORICO DE COYOACAN" y EL "PROGRAMA 

PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DEL CARMEN", ASIMISMO INFORME DE ESTE ACTO 

A LA COMUNIDAD COYOYACANENSE POR MEDIO DE LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 

FEDERAL, E INFORME A ESTA SOBERANIA. 

Presentado en el Recinto Legislativo de Donceles de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

a los dieciséis días del mes de octubre de dos mil doce. 

Dip. Isabel Priscila Vera Hernández 

SE EXHORTA Al ARO. FELIPE LEAL FERNANDEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAl, A FIN DE QUE ELABORE DE 

MANERA URGENTE, UN MECANISMO ELECTRONlCO DE PARTICIPACION CIUDADANA PARA EL PROCESO DE FORMULACION y APROBACION DEL 'PROGRAMA 

PARCIAL DE DESARROLLO URBANO CENTRO HISTORICO DE COYOACAN" y El ·PROGRAMA PARCiAl DE DESARROLLO URBANO DEL CARMEN", ASIMISMO 

INFORME DE ESTE ACTO A LA COMUNIDAD COYOYACANENSE POR MEDIO DE LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, E INFORME A ESTA SOBERANIA 
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